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PUERTOS PATAGÓNICOS

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Reembolso de puertos patagónicos.  Ley 24.490 que prorroga la vigencia de la Ley 23.018.

2. Período que abarca la notificación

La Ley 24.490 entró en vigencia el 15 de enero de 1996 y continúa vigente.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

Véase el documento G/SCM/N/3/ARG de 25 de marzo de 1996.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Véase el documento G/SCM/N/3/ARG de 25 de marzo de 1996.

5. Forma de la subvención (es decir donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Reembolso adicional a las exportaciones.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productos, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo;  si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Véase el documento G/SCM/N/3/ARG de 25 de marzo de 1996.

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total y cuantía anual
presupuestada para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por
unidad en el año precedente).  Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para
el año abarcado por la notificación, para el año anterior, o ambos), se facilitará una
explicación completa

Los totales de reembolsos adicionales por puertos patagónicos para el período 1995-1997 son
los siguientes:

Año 1995 72,20 millones de pesos
Año 1996 98,05 millones de pesos
Año 1997 (provisorio) 53,17 millones de pesos

Fuente:  Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC).

8. Duración del subsidio y/o cualquier otro límite de tiempo que se relacione con él, incluyendo
la fecha de comienzo

La Ley 24.490 prorroga la vigencia del reembolso adicional a las exportaciones establecido
en el artículo 1º de la Ley 23.018 por el término de cinco (5) años a partir del 1º de enero de 1995.  El
reembolso adicional que se otorga por esta Ley se eliminará progresivamente a partir del 31 de
diciembre de 1999 a razón de 1 punto por año.
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MINERÍA

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Exenciones fiscales.  Artículo 270 del Código de Minería, modificado por la Ley 10.273.

Promoción de las actividades mineras.  Ley 22.095.

Promoción de las actividades mineras.  Decreto 554/81, reglamentario de la Ley 22.095.

Inversiones mineras. Ley 24.196.

Inversiones mineras.  Decreto 2.686/93, reglamentario de la Ley 24.196, y sus modificaciones
(Decreto 1.403/97 y Resoluciones 242/96 y 198/98).

Inversiones mineras.  Ley 24.296;  modificación del artículo 6º de la Ley 24.196.

Régimen de financiamiento para el pago del impuesto al valor agregado.  Ley 24.402.

Régimen de financiamiento para el pago del impuesto al valor agregado.  Decreto 779/95,
reglamentario de la Ley 24.402, y sus modificaciones (Decreto 216/96).

Ley 24.228, Acuerdo Federal Minero.

2. Período que abarca la notificación

El artículo 270 del Código Minero fue modificado por la Ley 10.273 que entró en vigencia el
25 de noviembre de 1917.

La Ley 22.095 entró en vigencia el 9 de noviembre de 1979 y fue derogada por la Ley 24.196.
Los beneficiarios de esta Ley, con excepción del artículo 9º del capítulo III, continúan en el régimen
de dicha norma.

El Decreto 554/81 entró en vigencia el 8 de junio de 1981.

La Ley 24.196 entró en vigencia el 1º de junio de 1993.

El Decreto 2.686/93 entró en vigencia el 11 de enero de 1994.

La Ley 24.296 entró en vigencia el 21 de enero de 1994.

La Ley 24.402 entró en vigencia el 9 de diciembre de 1994.

El Decreto 779/95 entró en vigencia el 13 de junio de 1995.

La Ley 24.228 entró en vigencia el 10 de agosto de 1993.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

El objetivo de la legislación en esta materia es fomentar las actividades mineras con el objeto
de contribuir al desarrollo del país, asegurar el racional aprovechamiento de los recursos mineros,
generar fuentes de trabajo y diversificar economías regionales.
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Ley 22.095:  Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Decreto 554/81: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Ley 24.196: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Decreto 2.686/93: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Ley 24.296: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Ley 24.402: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

5. Forma de la subvención (es decir donación préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Ley 10.273 (modificación del artículo 270 del Código Minero):  Exenciones fiscales.

Ley 22.095:  Desgravaciones y exenciones fiscales.  Promoción especial:  desgravaciones y
exenciones fiscales, diferimiento de pagos, exenciones aduaneras.

Fomento de actividades mineras:  Financiamiento y contribuciones no reintegrables.

Ley 24.196:  Estabilidad fiscal.  Desgravaciones y exenciones fiscales.  Exenciones
aduaneras.

Ley 24.402:  Régimen de financiamiento para el pago del Impuesto al Valor Agregado.

Ley 24.228:  Eliminación de impuestos.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo;  si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Ley 10.273 (modificación del artículo 270 del Código Minero):  Las exenciones fiscales
alcanzan a las minas concedidas a particulares.

Ley 22.095:  Pueden ser beneficiarias de esta Ley las personas físicas domiciliadas en la
República Argentina y las personas jurídicas constituidas en ella o habilitadas para actuar dentro de su
territorio que desarrollen actividades mineras incluidas en el artículo 6º de la Ley 22.095.  Los
beneficios de la promoción especial alcanzan a los beneficiarios que los peticionen de acuerdo a las
disposiciones del capítulo IV de la Ley 22.095.  Los préstamos y contribuciones no reintegrables se
otorgan de acuerdo a las disposiciones de los artículos 21, 22, 23 y 24.

Ley 24.196:  Pueden acogerse al régimen de la presente Ley todas las personas físicas
domiciliadas en la República Argentina y las personas jurídicas constituidas en ella o habilitadas para
actuar en su territorio que desarrollen actividades mineras comprendidas en el artículo 5º de la
Ley 24.196.

La estabilidad fiscal que se otorga por esta Ley significa que las empresas que desarrollan
actividades mineras en el marco del presente régimen de inversiones no podrán ver afectada en más la
carga tributaria total, determinada en el momento de la presentación como consecuencia de aumentos
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en las contribuciones impositivas y tasas, cualquiera fuera su denominación, en los ámbitos nacional,
provincial y municipal que se adhieran a este régimen, o la creación de otras nuevas que los alcancen
como sujetos de derecho de los mismos.  También se aplica a los regímenes cambiario y arancelario,
con exclusión de la paridad cambiaria y de los reembolsos, reintegros y/o devolución de tributos con
motivo de la exportación.  No se aplica al Impuesto al Valor Agregado.

La estabilidad fiscal se otorga por 30 años a partir de la fecha de presentación del estudio de
factibilidad de los emprendimientos mineros comprendidos en el régimen.

Ley 24.402:  Por esta Ley se instituye un régimen de financiamiento para el pago del
Impuesto al Valor Agregado a través de líneas de créditos otorgadas por entidades financieras.  Los
beneficiarios de este régimen son los adquirentes o importadores de los bienes referidos en esta Ley
(artículo 1) en tanto sean destinados al proceso productivo orientado hacia la venta en el mercado
externo y los sujetos acogidos al régimen de la Ley 24.196 que realicen inversiones en obras civiles y
construcciones para proporcionar la infraestructura necesaria para la producción de bienes destinados
a la exportación.

Ley 24.228:  Se invita a las provincias a aplicar en sus legislaciones respectivas la
eliminación de impuestos para las actividades mineras de acuerdo a los puntos noveno y décimo del
Acuerdo Federal Minero.

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total y cuantía anual
presupuestada para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por
unidad en el año precedente).  Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para
el año abarcado por la notificación, para el año anterior, o ambos), se facilitará una
explicación completa

8. Duración del subsidio y/o cualquier otro límite de tiempo que se relacione con él, incluyendo
la fecha de comienzo

Ley 24.402:  De acuerdo al Decreto 779/95, el régimen finalizará el 31 de diciembre de 1999.

ACTIVIDAD FORESTAL

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Fomento de la actividad forestal.  Ley 13.273 (texto ordenado por Decreto 710/95).

Promoción de plantaciones forestales.  Decreto 711/95.

Promoción de plantaciones forestales.  Resolución 393/96 y sus modificaciones,
reglamentación y normas de aplicación (véase documentación adjunta).

Estabilidad fiscal.  Ley 24.857.

2. Período que abarca la notificación

La Ley 13.273 entró en vigencia el 14 de octubre de 1948 (continúa vigente) y su Decreto
reglamentario entró en vigencia el 4 de diciembre de 1995 y continúa vigente.

El Decreto 711/95 entró en vigencia el 4 de diciembre de 1995 y continúa vigente.
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La Resolución 393/96 entró en vigencia el 22 de julio de 1996 y continúa vigente.

La Ley 24.857 entró en vigencia el 19 de septiembre de 1997 y continúa vigente.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

La Argentina posee un potencial ecológico y económico en el sector del cultivo de bosques
que ha sido escasamente explotado.  La finalidad de la legislación en esta materia es fomentar la
actividad forestal a lo largo de todo el país;  dicha actividad podría favorecer las inversiones de
mediano y largo plazo y la generación de empleo.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Ley 13.273 (T.O. Dec. 710/95):  Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Decreto 711/95: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos – Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

Resolución 393/96: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos – Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

Ley 24.857: Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

5. Forma de la subvención (es decir donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Ley 13.273 (T.O. Dec. 710/95):  Exenciones aduaneras y medidas de fomento.

Decreto 711/95:  Bonificaciones.

Resolución 393/96:  Bonificaciones.

Ley 24.857:  Estabilidad fiscal.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo;  si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Ley 13.273 (T.O. Dec. 710/95):  Se liberan de derechos aduaneros los equipos, útiles, drogas,
semillas, estacas y demás elementos necesarios para la forestación, reforestación del país y trabajos de
investigación.

Decreto 711/95:  Se otorga una bonificación a las personas físicas y jurídicas titulares de
bosques de cultivo por una cantidad fija por hectárea de bosque efectivo calificada como elegible para
ello en actividades forestales de plantación, podas, raleos de limpieza u otros tratamientos
silviculturales.

Resolución 393/96:  Se brinda apoyo económico no reintegrable a quienes presenten planes
que incluyan como componentes las actividades de plantación, podas y/o raleos en bosques
cultivados.

Ley 24.857:  Gozan de estabilidad fiscal toda actividad forestal y todo el aprovechamiento de
bosques comprendidos en el régimen de la Ley 13.273.  Se entiende por estabilidad fiscal, que las
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empresas que desarrollan actividades forestales o aprovechamiento de bosques no podrán ver afectada
en más la carga tributaria total, determinada al momento de la presentación del estudio de factibilidad
respectivo, como consecuencia de aumentos en las contribuciones impositivas y tasas, cualquiera
fuera su denominación, en los ámbitos nacional, provincial o municipal, o la creación de nuevas que
las alcancen como sujetos de derecho de los mismos.

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total y cuantía anual
presupuestada para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por
unidad en el año precedente).  Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para
el año abarcado por la notificación, para el año anterior, o ambos), se facilitará una
explicación completa

Promoción de plantaciones forestales:  De acuerdo a la legislación, los gastos de las
bonificaciones no serán inferiores a quince millones de pesos (15.000.000) anuales.

8. Duración del subsidio y/o cualquier otro límite de tiempo que se relacione con él, incluyendo
la fecha de comienzo

Ley 13.273:  Rige a partir de su entrada en vigencia el 14 de octubre de 1948 y su Decreto
reglamentario a partir del 4 de diciembre de 1995.

Resolución 393/96:  Rige para los años 1996, 1997, 1998 y 1999.

ZONAS FRANCAS (Ley 24.331)

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Zonas francas.  Ley 24.331 (en el anexo 1 figuran las resoluciones por las que se conceden
concesiones de explotación, reglamentos de funcionamiento y operación y normas de funcionamiento
de las zonas francas).

Zonas francas.  Ley 25.005 y Decreto reglamentario 932/98.  Modificación del artículo 44 de
la Ley 24.331.

2. Período que abarca la notificación

La Ley 24.331 entró en vigencia el 27 de junio de 1994.

El Decreto 932/98 que reglamentó la Ley 25.005 entró en vigencia el 28 de agosto de 1998.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

El objetivo de la legislación en esta materia se expresa en el artículo 4º de la Ley 24.331 de la
siguiente manera:  "Las zonas francas tendrán como objetivo impulsar el comercio y la actividad
industrial exportadora, facilitando que, el aumento de la eficiencia y la disminución de los costos
asociados a las actividades que se desarrollan en ellas, se extiendan a la inversión y al empleo.  El
funcionamiento de las zonas francas será convergente con la política comercial nacional, debiendo
contribuir al crecimiento y a la competitividad de la economía e incorporarse plenamente en el
proceso de integración regional."
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Ley 24.331, Ley 25.005 y Decreto 932/98.

5. Forma de la subvención (es decir donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Exención de tributos que graven la importación para consumo (al ingreso de mercaderías a la
zona franca) y exención de tributos que graven la exportación para consumo (para las mercaderías que
salgan de la zona franca hacia terceros países);  se excluye de estas exenciones a las tasas
correspondientes a los servicios efectivamente prestados (artículos 24 y 25 de la Ley 24.331).

Exención del pago de los impuestos nacionales que graven los servicios básicos que se
prestan dentro de la zona franca.  A tal efecto se entiende por servicios básicos aquellos que tengan
por objeto la prestación o provisión de servicios de telecomunicaciones, gas, electricidad, agua
corriente, cloacales y de desagüe.

No rigen prohibiciones de carácter económico.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo;  si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Las exenciones benefician a aquellos que desarrollan actividades dentro de la zona franca de
acuerdo a la Ley 24.331.

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total y cuantía anual
presupuestada para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por
unidad en el año precedente).  Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para
el año abarcado por la notificación, para el año anterior, o ambos), se facilitará una
explicación completa

No es posible efectuar cálculos dado que no se cuenta con elementos suficientes.

8. Duración del subsidio y/o cualquier otro límite de tiempo que se relacione con él, incluyendo
la fecha de comienzo

Los beneficios de esta legislación rigen a partir del inicio de actividades dentro de la zona
franca  de acuerdo a las condiciones que establece la Ley 24.331.
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ANEXO 1:  ZONAS FRANCAS

Resolución 898/95 Río Gallegos y Caleta Olivia. Pvcia. de Santa Cruz
Resolución 389/96 Río Gallegos y Caleta Olivia. Pvcia. de Santa Cruz
Resolución 3870/96 Río Gallegos y Caleta Olivia. Pvcia. de Santa Cruz
Resolución 33/96 Justo Daract. Pvcia. de San Juan
Resolución 3896/96 Justo Daract. Pvcia. de San Juan
Resolución 1847/97 Justo Daract. Pvcia. de San Juan
Resolución 767/96 Pvcia. de Mendoza
Resolución 768/96 Villa Constitución.  Pvcia. de Santa Fe
Resolución 769/96 Córdoba.  Pvcia. de Córdoba
Resolución 70/96 Zapala.  Pvcia. de Neuquén
Resolución 33/96 Sierra Grande.  Pvcia. de Río Negro
Resolución 78/96 Frias. Pvcia. de Santiago del Estero
Resolución 79/96 Pvcia. de San Juan
Resolución 80/96 Pvcia. de Tucumán
Resolución 52/98 Pvcia. de Tucumán
Resolución 3235/96 La Plata.  Pvcia. de Buenos Aires
Resolución 275/96 Comodoro Rivadavia.  Pvcia. de Chubut
Resolución 320/96 Comodoro Rivadavia.  Pvcia. de Chubut
Resolución 286/96 Pvcia. de La Pampa
Resolución 553/96 Perico – La Puna – Pvcia. de Jujuy
Resolución 322/97 Pvcia. de Chaco
Resolución 596/97 Pvcia. de Tucumán
Resolución 634/97 Clorinda.  Pvcia. de Formosa
Resolución 712/97 Pvcia. de Mendoza
Resolución 854/97 Zapala.  Pvcia. de Neuquén
Resolución 964/97 Chamical y Felipe Varela.  Pvcia. de La Rioja

Todas del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, excepto las Resoluciones 3235/96,
3870/96 y 3896/96 de la Administración Nacional de Aduanas.

__________


